
Por este medio nos dirigimos a Usted, para que a través de su correo electrónico, le hagamos llegar la 

Resolución de su Solicitud de Información TR006, UNACAR/006/08. 
  
Y en virtud del derecho a la información, que le confiere la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Campeche, le mencionamos lo siguiente:  

  
Con fundamento en lo que establecen los Artículos 20, Fracc. I y III; 45, 46 y 48 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, se le comunica que toda vez que el Ente Público, al 

que está adscrita esta Unidad, requirió de una ampliación del plazo, por diez días hábiles más, para recopilar 

los datos que solicitó, tal y como se le comunicó el pasado 05 de Nov. del año en curso, se le otorga su 

Respuesta. 
  
En el siguiente orden de sus preguntas: 
 

No. 1 . . . Respuesta :    La UNACAR cuenta con 1103 empleados 

No. 2  . . .Respuesta :    De los cuales 476 son Sindicalizados y 407 son de Confianza. 

No. 3  . . .Respuesta :  E n el mes de Agosto causaron bajas 33 empleados. 

No. 4  . . . Respuesta : Y a partir del 01 de Agosto se han contratado 25 Docentes y 4 
Administrativos. 

No. 5  . . . Respuesta : Aumentó en un 0.75% el personal de confianza.  

No. 6 . . . Respuesta : El importe total de nomina al mes es de: $8,483,429.66  son: (Ocho 
millones cuatrocientos ochenta y tres mil cuatrocientos veintinueve pesos 66/100m.n.)  

No. 7 . . . Respuesta :  

Subsidio Federal autorizado del ejercicio 2008:     $151,884,115.02  

Subsidio Estatal autorizado del ejercicio 2008:      $  85,466,961.14 

  

C. Bárbara Lou, dado lo anterior, esperamos haberle servido.  

Sin más por el momento, reciba nuestros saludos cordiales, y quedamos a sus órdenes para 
culaquier duda o comentario, en nuestro correo electrónico: jcalderon@delfin.unacar.mx.  

  

A t e n t a m e n t e 

Lic. Jorge Alfredo Calderón Abreu 
Unidad de Acceso a la Información Pública 
Tel:  (01 938) 38 1 10 18 Ext. 1109 

 


